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l.~ ri:IW~1~1 ~~~¡~ _ ~~J:Dfl t6~~'!JJ~ 1i@~ 
GRAN .MAIUSC,AL DE LOS E.TERCITOS, 

CO~DECOR...-\D0 ·COK .LA~ i\JJN;t\LL1~S DE JUKIN, 

"\ YAC~0I1'.0 Y A.K--CAiF~, Y P~iESI:D}~~'fE 

PROYI¡SQHlO DE .LA ln'.PliBLlCA. 

Por cuanto : ]u, Co11vcneio11 Naciuual htt ~nn ... 

cionnc.10 la ~ignic1lte C(.\>11:--ti·ht (: io11.-

OONVOCAD-A POR J_;A VOLU.NTh.rD ]J~ }.OS, 

PUl TILOS -P..-\R ,\. co¡\S'flT]JlH. L ·\ REPÚBLICA, 

D.( L ·\ SlCCUE:'\TE 

TJ'rUJ,O l 0 

Oc la Nacion. 

Art. l. ·o T,a Naciou ]JCruana es la afiCQiacion políFi
ca <le te (los his ~ .e ~ uai10H. 

-2. o La ;N"néic n es lilll'C é indcremli~nte , y no pue
~e cc1?lir:; r ] nci o que Fe cprnga ,á rn indépénden?ia,.ó 
rntcp 1 ül~d , ó <Jnc afecte. de algun modo .rn sobern~ia . . 

-- :3. ó La stb~nrnia 1"c :]d0 en la .rJ apon, y ell CJ€rc1-
ein . e l i1c< mil ml.a á ks :fü ncif ntrics cí_l~e establece c¡fa 
Ct .ñsti tHcic 11. 
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TITULO 2. r.¡ 

De la Ueligion. 

. '' 
. ' f •! 

Art j 4. ~ La Nacio11 profesa ln. religiol'l ea.tólica, 
apostólica romana: el Estado la proteje por todo~ 
los medio; conforme al espíritu del evangelio y nt9 

permite el ejercicio público de otra alguna. 

TITULO 3. 0 < 

Garantías Nacionales. 
Ar. t. 5. 0 N adíe puede arrogarse el títn1o <le sobr

l'ano: el qne lo hiciere, come'te un atenta<l.o de lest-t 
patria. . . . . 

-6. 0 En la República no se reconoce pnv1lcg10~ 
hereditarios, ni fueros personales ni emp\eos en propie
dad. Tampoco se reconoc50 vinculaciones, y toda pro
piedad es enagenable en la forma que determinan la~ 
leyes. 

Por este artículo no se menoscaba la juris
diccion sobre materia eclesiástica, que corresponde á loR 
tribunales designados por las leycA canónicas ; ni se 
autoriza para proceder á la detencion ni á la ejecucion 
de pena corporal contra personas -eclesiásticas, sino con
forme á los cánones. 

-7. 0 Los bienes de.:prop i cd~<l nacional solo podrán 
enagenarse para los obj etos y en los casos y forma que 
esprese la ley . 

. -8. 0 No puede imponerse conttibnciones sino en 
virtud ele una ley, en servicio público y en proporcion 
á los medios del contribuyente. 
. Las con tribu cienes directas no podrán impcnerse 

smo por un afio. _ 
-9. 0 La ley fija los ingresos y egreses de la l\acio11, 

y cualquiera cantidad exijida ó in;-ertida contra sn te
nor efi} rern, i:e1áde JaresrrnrnbiEcl acl 1olida ria dd que 
lo ndcrrn,_cld cne_J~) ejernta; y c'.el s_ue 1ccil:c ú uo 
prne'ha ¡::n rn cn lp~ h1lHlH.tl. 
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_:_.io. ~!3 nula y sin efc-:;to cu~tlquier.:i, ley en cuanto 

se oponga á 1a Constitucion. 8on nnlos igualmente los 
actos de loH qne usurpen funciones públic::u~, y los cm
plcoR oonforid os sin los rer1uisi tos prescritos por la. 
ConRtitncion y las leyeH. 

- ll . Todo empleado público, al cmmr e11 sn carn·o, 
f-lcrá sometido ájuicio de residencia, .r mientras no ~ca 
absuelto, no podrá ojcrcer el mismo empleo ni otro al
gnno. 

LoR fiscales S·tin rcspon~m.l>lcs por accion popul::ir, si 
nq fi C>licitan el cnm pli miento (le e~~ta. d isp .J~i r ion. 

- 12. Los foncionarios públicos son respo11sttblCF1, en 
todo tiempo, con arreglo á b .s lc~·cs. 

-13. N adíe pollrá eje rcer funciones pí1hlien.s, ni po
~:er cargo ó l>eneficio, si no jura, cumplir la. Constitu
CLon. 

- 14. rroclo pcrualln rmcd, reda.mar ante el Con
!),T8so, ó ante el Pl>ch· E.i ·cn.,irn, 6 ante cnal<p1Íera au
t?ri<la.cl competente, por infracciones ele la. Uonstitn
cwn. 

TIT ~LO ~1. ~ 

Garantías huli,rhlnt11c,~ 
Art. l!). No se re:-: onricc ma.R ()hllgn.eion eR r¡nc laR 

impncst.<ts por las kyei;;; y uingun:i. iey tiene efecto rc
tron.ctirn. 

- lG. La Yida hum:ina. es i1Hiola.blc: ta ley no po
<lrá. impon?r pena ele muer c. 

- 17. N:idie e:> c::dan c:1 h. n--11ühlic1. 
- 18. Na.die potlrá RC'I' arreRUttln Rin nrnnclato ri;cri-

t0 <le jnez compctcnt C' , ó tl · b a.ntori<lacl enenrµ;nda <ld 
,wtlcn público, csceptn p:>r <lclito infra.gnnti: <khit'rn lo 
L'!l ·.ollo caR'.'l ser puesto á. <li f' p<'sic·ion del jnz.; ado rpw 
corrcs11onrla tlcntro <lr VL'inticnrttro hora,,'<. 

-El. N atlic será espntriath ni c:-;tra.11.ul ) f)Íll scn-
tc!1ci i ejC:'cllt. tl1'iatb. . . 

- '2i). 'l1 odng1mctl:rn h1ccr nq) <bh i111 ;1r '11~:i~m 
ccnsurR¡ prcY i1. lnj l ];¡ rcsp ):: .; ~b:licl 1 l 1¡11' <l 1tL'l'illJ )~ 
h JeY. 
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-21. ~l· H'Crt-iu de la s tartas e~ invi~ lal!lc.>: no prc:.-

~:u en .lfedo l<:.l,li l ]as flllC fu rt'll SUSt rai.das. _ , 
-- -2Z. E::; libre tcdo -tra.ba}t1 qu e no se bi~ongn. {l }a, 

moral; l'lCg1.n1.clad. ~ i;ululn:i<l.acl l-ú~lica. . . _ . 
--2:3. La Nac10n g:inrnhrn 1n rnistrucc1cn prmrarrn.1 

g.ratnitn )' 1 R establccirnientcrn 1 í1l'>licos de cieneíai::, ár
teH, pi~clnd y bencficepcia. 

- 2'1. 'l'GÜOR los qnc ofrczc:rn lf.tR garantía& _ele cava.
c.; ic}ad y mnraliclncl pre, c.;rita::; por la ley, J1lle'dén ejer
cer .libi;cm0nte Ja cn:scfürnza y clfrjjir eRtaMecimientos 
de ec1ncnC' iC'll bajo ln. inspcce:iun ele Ja frn.toridacl. 
, -:-'25. J.n, prc11iu1nc1 n; in vi o] a lile : á nr. dió se ,p'uede 

prinu de Ja t- Ú) <L, F>Ü10 r or caurn de ÚtiTi'dacl }. li1lica lc
gahücnte pr,clracla.y 11 evi n. i1~tlcrn nizaci n jn'si ipreciada. 
- ..:.... :26 . ':L1ocio c;t rnnj ero FcJuí ac1qt1i1')\· c:rnfOJme ·á ]as 

l0yes prnpicc1n c1 territorial en la Re1.übTi ca, quedttnc1o, 
u1 ttrló lo r< ncernicuic á dicha prol_.l.jcc1ad, ~ujeto 6. 'las 
< hlir2.aci< nrs y en el f.OCC de los dcred1os ·dc i1E:l1uaho. 

f- 27. '.La.J;ey RFC'gnrn. ü 1.-s autores ó intr0ductbres ae 
i1-1 Hucirncs ú t iks, la propiedad csclusiva · cl~ ellas, ó Ja 
c·< 1m pt·n~ac i cn ele rn nllor si e nYini crcn en que se l.lllbli-
1lnen. 

- 28. Te dcr-1 l< s cjrn.ln.clanos tfonen el derecho de asc
e;jar. e ptcHicumrn1 e, ¡;:en, en púhfü:o o En priYado, sin 
c· nmprr.metcr el órclrn Fúbhco . 

. -:-29. Toclos pucclen ejercer el derecho de·rieticion, i11-
cin1 ch~a l 6 colcctinrn1ente. . 

--_:-30: Es inYiola hl? cl\>lomiciliq: no se puede penetr~r 
cm e] , .E=rn qne se mqm:ficste previamente foafülato eson
t_o. de .JUCz ó ele b aut oriclall encargada del órden pú
blico, cuya copia podrá exijin:e. 

-31. Las leyes protcjcn y obH fTail igualmente á to
dor: : poclrá.n csiahlccerse lc):Cs especiales · iJOrq_ úe l"o te
lJ~l:era ] ~ nat ural e z~t de lcf; ol)jetoR, pero no '1ior ' solo ht 
d1ferc11crn. de pC'r:ionas. 

'lJ'J' c ·Lo 5. 0 

De los Pe,n.·1-ianos. 
A l't - :3:2. 1 foy f<'rnan o:s por nacimienfo y r or naíti-.-

1.1 l i z:1 e ir u. 



--7-- ' 
-33 .. ;:::. ,))'\ ll~l'll (\,ll!lS V II' -IUC illl iell~O: 

púl>lic<t: 
l. ~ L )~ 1pt ·J 1rn.c;trn trn ~! t~ rr ituri · i d.e fo R:3-

2. 0 L )S hij s tb p.drn ó m11.rJ.p.2 rn:tn:J :; 

·que mtcen en d estrnnj etv; cuy,¡s 1umbrc;; s0 irucrib2n 
eq el re¿,ist1:J cívicJ poi vJlun t:i.:L fle stl"i .p :dr.es' mi en-

. tras se hallan en la/ l1vm.or edad, ó por h süya prJpia 
d~scle que ¡leguen á la cdftd .de v.cin.tiun ttií >s. 
' ~34. Son pe1manos .por naturaliz:acion los cs tranj e
ro~ urn.vorJs U. e "tciutiun aiíos qn 3 cje'r;r, :111 n.l :~una prtife
gÍon óºinclu s-trin-y: ·e- '.in.sc1•ib,tn cu el :rc¿;istro ci \' ic >, en 
la form:i que determine ]a ley. 

-~ 35. 'l' odo p cru1in~ cs~á ul,>li~<td · 1 {1. R ·rvir á la H.~ -

1~úulica con sa pers ::nrn y bi~ucs del m'.JLl-''> .r cu lc:t pro
porcion qu e_~Fñ.a.len las loycs. 

'l;l'l' U LO G. e 

1:pe Ja .9J,~1 .r~ílo,t~~1~í a 
• l ~ • 

Art. :~ 6. t::l:..i~t e¡; i ~Hhda_n os ó se lnlh.n :en cjercici. ,lb 
los clcrcd10s políticos, los pcrnau '.JS va rJncs m::iyo~estle 
1vcint:iun a.fío·, y los c~isa.tl9s éWtv¡u· 1u hnyaa llegacl) 
fl es ta ctlacl. 

---37. El Hnl'rngio popnla1· es cli rocLo: lo ejercen fo3 
·ci.mla(lttuos qnc-s1:ilJ3 11 leer y escribir, ·Ó son j efes el e ta 
ll er, ó tienen una, propiedad •aiz, ó :;e.han r·' t irnclo, con-

. forme á la ley, ele 'pues de lulJ =r s rvich en el ejér.::it: 
ó 'Mnrnt-i.a. 
· --'. _:.~8. Todos 10s ciuda,da.tiJs.puecl en optnr .en1pleos 
pú bfo:'o,s,- :iam pre (j ué· J'C Llrn1n · Jas ca lid adeR 1.'.~pc2 i a l e~ 

· r1 ue· htloy ~x ij rL para ca.da cc:.rgo. · 
---39. Bl t!Jé.roióu de b ciudadanfa se smpC'IJ (l t,: 

l. 11V Por inca,paci~üt.cl: 
:2. e PoJ: tncha, de denrlor qn elmHl ): 

. :3. 0 l'u1· lrnllar."c p.r >L'e.1adó crüninn.l.m ,'~ n t ! 

: con n1a11clnmi01üo de pri ·i1iu : · -
-±-.-'"· "Por ,' .et" 11otnrtM.mente ;·aJO, Jll.Sétc '.'>r, 

•dJl'l:J ó. ü.:~Utr di\'uruiad·_1 p )i' dllp:i, suyr. . 
~-- 40 . El cl ercc h•) Cl~ ciuchcl:-to ia ;. e 11ierde 



Í. e Por s:!ntencia l<!ll t;jUC se imp1 ·n~a e~::i 
11ena, c-üuforrne ~la. le.y: . . .. 

:J.. o l'or qtucbni fraudulen ta JUJ1c:rnlmen.te 
1;lcclara<la: 

3. 0 Por obtener ó ejercer la ciuclaclanía en 
otro Estado: 

4. 0 Poi· recibir eualquieI titulo de nobleza 
ó· conclccoracion monflrq uica: 

5. 0 Por la vrofm;ion ruon3stica , micnttas. 
no se obtrnf"a h1 esc1austracion : l 

6. 0 Po1· el tráfico ele esclaivos aun ea @l fü'i -

terior. 

'r I'l' ULO 7. ~ 

De la for:ana. d€ Gobíen.t.6 

Art. 41. El G-Jbierno de la RepC! blic<t es LlemoeráL 
~:o7 representativo, ba~mllo ~ la unidad. 
-42. Ejercen las fnncíones púb1ícas los encargados 

•le los poderes LejishLtivo, Ejecutivo y J lH.lici1Ll , sin que
niugrrno pneclill s·alix ele los Hmites prnscrit0"s po·r est<t 
Constih1cicm. 

'11 IT ULO 8_ 0 

Del :Pod®r Lejislati to 

Art. 4!3. Ejereen e1 Po¡,_ler Lejislativo los- rc.pres~u
tnntes de b N acion reunidos en Congreso, compuestl~ 
de clm; cámaras,. mra ele Scnaclores·j otra de Diputados. 

--...44. Los represcDta:n:tes del puel>lo soJJ. clejiclos di-
rectamente á pl urnlidaü respectiva por los ciudadanos 
en cjerciúo, ciw 1a form.a p:rescrita por la ley. 

-45. Por cada Yciuticinco_mü habitantes, ó por uua 
fracei0n que pa~e ele quince rnil,. y por toda provincia, 
aunque tengai menos de quince nn l habitantes, se eleji
rá 1111 representante y un suplente. 

-46. Parn. ¡.;er Repro cntantc se requiere: ser perua
ri.;.o rlP na.c:imi~.nt.-i._ cí u,dadRun en ej~r6cio, tener v. ein-
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ti?cho aifos <le ~da.el, y .ci.uc;o de J.omic~io en la Re~u 
bhca, y una renta de quuueatos pesos ó ser profesor da 
a lguna ciencia. 

-.47 No pueden ser reprusentantes: 
l. 0 Los funcionarios del Podor Ejecutiv(), 

si no se hallan fuera del cargo desde dos meses antes dé 
la eleccion: 

2. 0 I.os arzobispos y obispos: 
3. o r.os eclesiásticos que desempeñen la cu

ra de almaR: 
4. 0 Los 1rocales ele las cortes en los depar

tamentos done.le ejercen jurisdiccion: 
5. 0 Los jueces en sus distritos judiciales: 
6. 0 Los comandantes militares y los jefes 

con mando de fuerza en las provincias donde estén 
acantonados. 

Art . 48. El Congreso se reunirá ordinariamente ca
_<la año el 28 de Julio; y estraordinariamente cuando 
sea convocado por el Poder Ejecutivo. . La duracion del 
ordinario no escederá de cien dias perentorios: la del 
€Straordinario podrá ser menor, terminado el objeto de 
su convocatoria. 

-49. No se puede hacer la apertura del Congreso 
con menos de los dos tercios del número total de repre
··entantes. 

-50. Los representantes son inviolables en el ejer-
cicio de sus funciones. 

1
• 

· -51. L o repre entantes no pueden ser arrestados 
ni acusados durante las sesiones sin previa au toriza
cion del Congreso. Solo en el caso de delito irifragant,i, 
podrán ser arrestados y se les pondrá inmediatamente 
á Ctisposicion del Congreso. 

-52. Vaca de hecho el caro·o ele repre entante por 
aclmitfr durante su período, cualquier empleo, cargo ó 
beneficio cuyo nombramiento ó presentacion depend~ 
esclusivamente del Jefe del Poder Ejecutivo. 

- 53. El Congre o se renovar'á anualmente por ter
c~ras pq,rtes. Lo· rcprc entantes podrán ser re~lectes, 
y Bolo en est¡ ca.so será renunciable el Mrgo. 
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-54. El Con()'reso examinará de preferencia las 

infracciones de Co~stitucion, y dispondrá lo convenien
te para. hacer efectiva la resp :ms'Lbilidad ele los infrac
tores. 

-5'5. Son atribuciones del Congreso: 
I. n Da.r, interpretar: modificar y derogar 

las leyes: 
" 2. "° A 1wi r y cerrar sus sesiones en el tiempo 

designado p 'n· fa, Ly: 
3. d Designar el 1L1 .rir de sus sesiones y de

terminar si lrn ele lrnkr 6 n) fnerza armada, en qué 
número y á qné distancia: 

4. d Imp )]ler e ntribuciones parn satisfa.cer 
los gastos i1úblicos, suprimir las establecidas, sancio
nar el presupuesto y tomar cnenta,s anua] mente al Po
der Ejeentivo: 

5. ro Abrir empréstitos cmpeiíanelo el crédito 
nacional y desi¡~~ianclo fondo . para cubrirlos: 

6. d l~econor er la cleL1dn. nacional y fijar los 
medios para consolidarla y amortizarla: 

7. d Crear 6 suprimir empleos públicos y 
asignarles la corresponüien te clotacion: 

8. ~ Fijar el peso, ley, tipo y clenominacion 
ele la moneda y determinar las pesas y medidas: 

9. ro Proclamar la eleccion ele Presidente he
cha por la N acion, ó hacerla cuando no resulte elejido 
segun la ley: 

10. ~ Admitir ó no la renuncia del Encar
gado del Poder Ejecutivo: 

1l. ce B.esolvcr laR eludas cine ocurran en los 
casos ele incapacidad del Prcsiderne, designados en el 
inciso 2. 0 del aní~ulo 83, y declarar si debe ó no pro
cederse á nueva eleccion: 

12. ~ Aprobar ó desechar las propuestas que 
haga el Ejecutivo para jefe· clel ejército y armada, des
de mayor graduado y ca.pitan ele corbeta hasta gene
ral y contra-Almirante inclusive; sjn traspasar en nin
gun caso el número designado por la ley: 

. 13. ~ Prestar ó negar su consenümiento pa
ra el ingreso de h'opas estranjeras en el territorio de la 
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Repú bl.i ca y para la estacion de escu adras en sus puer
tOfi: 

14. ~ D ecretar la guerra previo informe del 
P oder_Ej écuti vo, y requerirlo oportunamente para que 
n egocie la paz: 

15. ~ Aprobar ó desechar los tra tados de 
paz, concordatos y d crnas conyenios procedentes ele las 
relacion es es t eriorcs : 

16. ro Dic1a.r las disposiciouc necesaria.s pa
ra el ej ercicio del derecho de patrona.10 : 

. 17. "1 R ehabilitar á los qu e hayan perdido 
1a cmdadanía: 

18. t:i.l Conceder amnistías é indult os: 
19. ro V elar sobre qne las juntas departn

m entales cumplan sus deberes ; correjir su s abusos7 y 
resolver l as d u<lao:i y cuestiones que en ellas se susciten: 

20· "1 D eclarar cuando la R epública está en 
peligro y dictar dentro de la esfera consti tucion al, 
las m edidas conveniente5 para salvarla: 

21 . ro Designar en cada lcjislatura ordinaria, 
y en las estraordinarias cuando convenga, el p úmero de 
fuerzas de mar y tierra que ha de mantener el Estado : 

22. Q "Establecer la demarcaci n t rritorial~ 
23. "1 Conceder premios de honor á los pue

blos, corp01:a?iones ó i)er_ onas que hayan hecho emi
;nentes sernc10s á la N ac1on. 

1 

'1.Tl' 1 0 9. 0 

Cámaras Lejislativas. 

Art . 56. Instala do el Ccngrcso, se rnrn1á ror suer
te la mitad de lo re1lrcscnts.nic 1 ara que iorm n la 
·cámara de Senador s · lo ciernas fornuu án la cámara 
de Diputados. . . . . . . . 

- 57. En cada cámara se rn1cia1 an d1 Ecut1ian y 
votarán los proyect os de ley conforme al reglamenü 1 

interior. 
- 58. Cada cámara tiene el derec.ho de orga ."1,1' 
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Sll seGrebrfa.. uo:cibrar sus 0mpleadoi , formar Sll pre
supuesto y arreglar su economíit y policía interior. 

-59. Las cámaras lejislativas se reunirán : 
l. 0 Para ejercer la.~ atribuciones 2. ce , 3. ~ , 

9. ~ 10. "", ll. ro, 13. 0 , 14. ~, 15: ce y20. e:: 
2. 0 Para discutir y votar en comun los asun

tos en que hayan disen tido, si lo requiriere cualquiera 
de las cámaras. 

- 60. Ln, presidencia del Congreso se alternará 
entre los presidentes de ambas cámaras segun lo de
t e1mine i;:n reglamento interior. 

- 61. Corre ponde á la cámara de Diputados acu
sar ante el Senado al Presidente de la ReJJública, du
rante el período de su mando, por infracciones directas. 
de la Co nstitucion: y ft los miembros de ambas cámaras, 
á lo¡; ministros de Estado y á los vocales de la Corte 
Suprema por las mismas infracciones, y por t odo delito 
cometido en el ejercicio do sus funciones á que esté se
ñalada pen~ corporal a:flictiv¡. 

-62. Corresponde á la cámara de Senadores de-· 
clarar si ha 6 no lugar á formacion de causa sobre las 
acusaciones hechas por la otra cámara ; quedando el 
acusad.o, en el primer ca .. o, su spenso del eje.rcicio d~ sn 
empléo y sujeto á juicio 8egun la ley. 

TITULO 10. 0 

De la fcrmacion y ¡n·omulgacion de las 
Leyes. 

Art. 63. Son iniciativas de ley: 
l. 0 Los proyectos d.e los ·representantes: 
2. 0 Los del Poder Ejecutivo: 
3. 0 L os de la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 64. A pro liado un proyecto de ley en cualqnie
r~ ele. las c:árnar~s, pasará á. 1:1 otra pam su oportuna 
d1 cu ·~on y vota?10n. L as ad1c10nes que baga la cáma
rn revrnora, se SUJetarán á la misma trnmitacion que el 
proy~cto . 
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~65. Aprobada ,una ley por el CongresG pa:sará M 

Ejecutivo para que la haga cumplir;y si tubiese obser-
1raciones que hacer, las presentará al Congreso en &l 
término ele diez clias perentorios. 

-66. Reconsiderada la ley en ambas cámaras con 
las observaciones del Ejecutivo, si no obstante ellas se 
a.rrobase, quedará sancionad,a y se mandará cumplir; 
s1 no se aprobase, no podrá ser considera<la hasta la 
siguiente lejislatura. 

-67. Si el Ejecutivo no mandase cumplir la ley, 
ni hiciese obsenac~nes el.entro del 1élmino sefialado, 
se 1 endrá la ley por sancionada y se promulgará por 
el Ejecutivo; y en su defecto por el Presidente del Con
greso. 

- 68 Las sesiones del Congreso y ele las cámaras 
serán públicas. Solo pod1~n ser secretas en los casos y 
previos los requisitos fijados en el reglamento. 

-69. Será nominal la votacfon de 1-0do asunto que 
directamente comprometa las entas nacionales. 

-70. Para interpretar, modificar 6 derogar las le
yes ~e observarán los mismos requisitos que para su for
macion. 

-71. El Congreso en la redaccion de las le
yes usará de la siguiente fórmula: "El Congreso de la 
República Peruana ha dado la ley siguiente (aquí el 
texto). Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que 
disponga lo l!lecesario á su cumplimiento." 

-72. El Ejecutivo promulga á las leyes bajo esta 
fórmula: "El Presidente de la República-Por cuanto-
El Congreso ha dado la ley siguiente (aquí el texto). 
Por tanto mando se imprirn~ publique y circule y se 
le dé el d~bido cumplimiento. 

TITULO 11. 0 

Poder Ejecutivo. 
Art. 73. Es Jefe del Poder Ejecutivo uu ciudadano 

bajo la denominacion d~ Presidente el~ la República.. 
-74. Para ser Presidente, se reqmere: ser peruano 

de nacimiento , ciudadano en ~iercicio, y treinta y 
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CllilCE> años de edad y diez de domicilio en la Repú
blica. 

- 75. El Presidente será elejido por los pueblos en 
la forma que prescribe la ley. 

--76. E l Congreso hará la apertura de las actas 
electorales, su calificacion y escrutínio. 

- 77. Será Presidente el que obtuviere mayoría ab
soluta de sufragios. Si no hay may0ría absoluta, el 
Congreso elejirá entre los dos que hubiesen obte
nido mayor númeTO devotos. Y si dos ó mas tuvie
sen igual número de votos, el Oongreso elejirá en
tre todos ellos. 

- 78. Si en la votacion, que en los casos preceden
tes se haga por el Congreso, resultase empate, lo deci
dirá la suerte. 

--79. La eleccion de Presidente, en estos casos, de
be quedar concluida en una sola sesion. 
-. -80. El Presidente durará en su cargo cuaitro años; y 

no podrá ser reelecto f>residente, ni e1'ejido V icepre
sidente sino despues de un periodo igual. 

---81. Durante el período del Presidente de la Re
p ública, solo podrá hacerse efectiva su responsabilidad 
en los casos en que vaque ele hecho la presidencia 
conforme á esta Constitucion. En los <lemas casos se 
hará efectiva la responsabilidad de que hablan los ar
t ículos 11 y 12, concluido su período. 

---82. La dotacion del Presidente no podrá au
mentarse en el tiempo de su mando. 

---83. La presidencia de la República vaca de 
hecho: 

l. o 
2. o 

independencia 
3. o 

bierno: 

P or muerte: 
P or celebrar cualquier pacto contra la 
ó integridad nacional: 
P or atentar contra la forma de go-

4. 0 Por impedir la reunion del Congreso, 
sURpender sus sesiones ó disolverlo. 

Vaca de derecho: · 
1. 0 Por admision de su Ten uncia: 
2. 0 Por incapacida.d moral é fisica: 
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3. G Por destitucion legal: 
4. 0 Por hab .) r terminado S\l J_J ~ rí otfo . 

Art .. ~4. Habyá un _Yicepresitlente ele. la Rep úbli 
ca, eleJldO al mismo tiempo, con las nusmas cn.litla
dcs y para el mismo período que el P res idente; desti
nado á suplir por él en los casos des ignados en lo::; a r
tículos 83 y 88. 

- 85. En los casos que designa el artículo 83 escc1)
to el último el Vf~epresiclente concluirá el peri tlo 
comenzado: en los casos del art. 88, olo suplirá por el 
tiempo en que falte el Presidente . 

. -86. Si faltasen á. la vez el Pres idente y V ice
prcsidente, se encargará de la presidencia el Co~1se.i o de 
Ministros, quien ej ercerá el cargo mientra¡; el llama
do por la ley se halle espetlito: en el ca.so ele vacante, 
espedirá dentro ele los primeros tres dias, ~as órdenes 
uccesarias para la cleccion d Presidente y Vicepre
sidente, y convocará al Congreso parn los efectos de 
los artículos 76 y siguientqs. 

- - 87. El Vicepresidente de la República y los 
ministros ele E sta.do no podrán ser candidatos para 
la presiclenci:1 ele la República, en bs elecciones que 
e practiquen,mientrn.s ellos ej erzan el mando upremo. 
-88. El ej ercicio de la pre::;idencia. se suspende por 

.nandar en persona el Presidente b fuerza púl.Jlica, y 
por enfermedad temporal. 

---89. Son atribuciones del Presidente de la R~
pública: 

l. ce Consc1Ta.r el órden in terior y seguridad 
esterior de la. República, sin contravenir á las leyes: 

2. c3 Convocar el Congreso ordinario . en el 
tiempo de io-naclo por la ley, y el cstraorclinario cuando 
hava notoria necesidad: 

" 3. ~ Concurrir á la apertura del Congreso, 
ordinario ó cstraordinario, presentando un mcn aje , o
bre el estado ele la República y sobrn las mejora ó , 
reformas que juzgue oportunas: . 

4. ro Tener par te en la formac1ou de la. · 
leyes conforme á 'sla Cn11. ti tuclr.111: 
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5. d Promulgar y hacer ejecutar las le.re~,. 

<leeretos estatutos y demas clisp sioiones del C.mgreso; 
y dar decretos, ór~lenes, reglamentos é instrucciones 
para su mejor cumplimiento: 

6. ~ Dar las órdenes necesarias para la re
caudacion é inversion ele las rentas públicas con arre
glo á la ley: 

7. c6 Reriuerir á los jueces y tribunales para 
la pronta y exacta aclministracion de justicia: 

8. d Hacer que se cumplan las sentencias 
de los tribunales y j uzgaclos: 

9. ~ Organizar, distribuir y disponer de las 
fuerzas de mar y tierra para el servicio de la Rep1l
blica: 

10. ~ Disponer de la guardia nacional en 
Rus respectivas provmcias, sin poder sacarla de ellas 
Bino en caso de sedicion en las limítrofes, ó· en el de 
guerra esterior: · 

11. d Dirijir las negociaciones diplomáticas 
y celebrar tratados de paz, amistad, alianza, comer
cio y cualesquiera otros, poniendo en ellos la con
dicion espresa de que serán sometidos al Congreso pa
ra los efectos de la atribucion 15. o:i artículo 55 del tí
tulo 8. 0 

12. o3 Recibir á los ministros estranjeros y 
admitir á los cónsules: 

13. ~ N omb'i.·ar y removerá los ministros de 
Estado y á los agentes diplomáticos: 

14. Q3 Decretar licencias y pensiones, con
forme á las leyes: 

15. o3 Ejercer el patronato con arreglo á las 
leyes y práctica vijente: 

16. o3 Pre, entar para Arzobispo y Obispos, 
con aprobacion del Congreso, á los que fuesen electos 
segun la ley: 

17. o3 Presentar para las dignidades y canon
gí~s de las catedrales, pn.ra los curat(\}S y demas bene
u::~os eclesiásticos, con arreglo á las ley~s y práctica 
"1Jenta. 
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18. t7 Celebrar concordatos <.am la 8illtt Aposl~ 

lica, arreglándose á la.s instrucciones dadas por el 
Congreso: 

19. ~ Conceder ó negar el pase á los decretos 
conciliares, bulas, breves y rescriptos pontificios con 
nsentimiento del Congreso. Si los asuntos fueren con
tonciosos, se oirá previamente á la Corte Suprema 
tle Justicia.: 

20. ce Proveer los empl eos vacantes, cuyo nom
Lramiento le est ~ ern.~aro·ntlo por la Con!'ltitucion v le-
yes especiales. ,..., " 

Art. 90. Son restricciones: 
l. ~ No puede salir del territorio <le la Re

l)ú blica sin permiso del Congreso durante el período de 
su mando, ni concluido este, mientras dure su juicio de 
residencia: 

2. ~ No puede mandar personalmente la 
fuerza armada sino con per~iso del Congreso; y en ca
so ele manclarla, olo tendrá las facultades de General 
en Jefe, sujeto á ordenanza y responsable con
forme á ella. 

rl' l'l' ULO 12. e 

Ministros de Esta.do. 

Art. 91. Los negocio~ do fr. a<lministruciou pública. 
se despachan por los mini tros de Estado: el número 
de estos y los ramos que á cada uno correspondan, se 
designarán por una ley. . 

- 92. La órdenes y decretos del Presidente 3e 
:firmarán por cada Ministro en sus respectivos ramos, 
sin cuyo requisito no serán obedecidos. 

·--93. Habrá un Con cjo de Ministros, cuya orga
nizl'l.cion y procedimientos se detallarán por la ley. 

---94. Los ministros presentarán á todo Congreso, 
al tiempo <le ;gstalarse, una memoria. ~obre. el estado 
<le ilL re pectiros ramos: y en cnalqmer tiempo, l~it 

3 
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proyectos ele ley <]UJ t:r-.!an com·enien.tes y fos ínfonues 
que se les pida?-.. ~ . , _ 

---95. El Mmrnt1\) de fiaciencta presentara, adenrns, 
a.l Conl?1'eso ordinario nl tiempo ele instalarse, la cuen
ta del Riño Dinterior y el proyecto de presupuesto para 
el sigui en te . 

---9(). L o'. rniuislr-Js pueden concurrir á los deba
tes del Congreso y üc cua.l<]_uiern de las cámaras; de
l>ienclo retirarse an teo ele la votat.:ion. 

---97. Los miuü;tr<>::; son rcspotlda bles sofülaria
mente por las rcsolncioncs clictaclas en consejo, si irn 
salvasen su voto; é incli-ridualmente, po1· los actos pe
euliares á su <lcpart11me11t.o. 

TITULO. 13. 0 

ltégin1en interior «:l'.e la B.te.a.Jública .. 

Art. 98. El Perú está di viclido en clepartameu to ~ 
y provincias litoraJes : 

Los dopartamentoc, en provincia.s; y las 
provincias, en distritos. 

La clesignac:ion ele los departamentos, pro- · 
vincias , distritos y de SLrn respectivos límiteD, será 
objeto ele una ley. 

- 99. Para la ejecucion ele las leyes, CUlll])limiento 
ele l as sentencias juclic · ·1lcs y conservacion del órclen 
público, habrá prefectos en los clepartmnentos y pro
vincias litornlef'(: subprefectos en las pl'ovincias, go
bernadores en los distrito y tenientes guherna.clores 
elonclc fuese necesario. 

---100. L os i,refectos estarán bajo la inmccliata clc
penclencia del .J efo del :Poder Ejecutivo: los subp re
fectos bajo la ele los prefectofl; y los· gobernadores 1Jajo 
la ele los subprefectos. 

---101. .Los prcfcctoi;; y' suhprcfoctos scráu nom1Jra
clos por el Gvhicmo á propuesta en t'Brna dob1c do 
las juntas clepartamentale8; y sn cluracion será él.e cl ri~ 
año ... 
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·' Los gobern:ulores se rün nmulmHlos por los pre
tedo,· á pn•pllc~ta Cll ll'1 na seuc.:ilb de la s muuicipa
liclaJe. Jo cale.' . 

. El J efe del Pudor Ejccuíi\o podrá rcrucwer á los 
prcfe_ctos y suLpref cLos co11 nncgJo á la ley. 

---102. I.JG1s atrilJuciones <lu esto.· funcionarios y el 
moclo ele hacer ef ' d i va ¡;u r.o ·ponsu1JíliJacl so dotaJla
rán por una ley . 

---103. Lo, funcionarios en cargmloR de la policía 
de Renuric.lacl y ~nlen püblico dependen inmediatamen
t e del EjeCl ttivo, quien los i1 ombrará ó removerá con
forme á la ley. 

TITULO 14 .. 0 

. Juntas De¡m1·üu1ien~nies. 
Art . 104. En b capital Lle caLfrt. departamento, 

halná una J n11üt compue8tlt. dl;l di]..JUL<1clos elcjidos en 
la forma Llue la ley d 't<'rminc, clo8tinacla á pTomover 
Jos interc. es del ckpartamento eJt o·cneral y los ele las 
provincias en particular. 

---105. Par.a ser liputado á la J unía dcpartam n
t al so icquieren todn,R las calidades que para repr sen
tante á üongreso, y cBtar, ademas, clom iciliaclo en el 
.depart amento. 

---106. No pueden ser mi embros de esta Junta 
los eclesiásti º' y crn1Jkadus l,úb1icos que r ciben clo
tacion clel E·stad.o. 

---107. Corresponde á las juntas calificar la. elec
ciones ele sus rnicmlmis, y resolver las dudas que hu
biese sobre ellas. 

---108. En el tiempo cl et crminado por la ley abri
rá el Prefecto las ¡;esioncs de la Junta, inst ruyendola 
por escrito c1e los negocios públicos y ele In. mejora~_que 
con ·id ere nece. aria8 parn el <l p.artarnc11to. l el 
Prefecto no Ycrificase opurtu11mm•11tc• 1:1 apcrtma, lo 
verificará la Jmita. 

---109. Ln. junta. dcpart:rn1e11ta }Ps , e reun ir~n 
anualm nte: RllR s Rionc;:; ser{ln pl1hliras, y clurnra.i 
l•l h t>mp(:l que designe ln ley. 
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".Ei tmlen J e hl s i\esioues se sujetará á su r~ln -

tnento interior. , 
---110. Ejercerán las atribncicinef> clehberativas, 

-consultiv~ts y jnriscliccionales que designe la ley para 
el fomento ele taclos los medios ele progreso, dentrn del 
tlepartamento. . . 

Harán, ademas, las reclamac10nes convementes 
contra los funcionarios locales del P oder Ejecutivo, 
1'Íempre que infrinjan la Con ·titucion, la ley electoral 
·ó las relativas á los intereses de "l departamento. 

---111. La; ley determinará los fondos ele que pu€
·tlen clisponer las juntas para el cumplimiento de sus 
fun ciones. 

---112. L os acuerdos de laR juntas se mandarán 
<jecutar por los 1irefectos en el tiempo y forma . q ne 
·determina la ley } y serán nulos loR que se esp1dan 
·contra leyes espresas. 

---113. Las juntas se {enovarán por mitad cada 
·año, verificán0o1o en el primero por s-uerte. 

TITULO 15. 0 

M'nnieipaliclades. 

Art. 114. Habrá municipalidades organizadas con-
forme á la ley en todos los lugares que esta designe. 

---115 Corresponde:¡,. las municipalidades la admi
nistracion, cuicla:clo y fomento tlc los i·ntereses looáles y de 
Jos establecimientos respecti-vos que se hallen dentro de 
su territorio: les corresponde igualme-n te la formacion 
y conservacion del registro c1vico y del censo ele las 
poblaciones con a11·eglo a la ley. 

---116 L'a eleccion de los municipales se verificará 
por. los ciudadanos en ejercicio ·en la forma que la ley 
designe; y no podrán ser elejidos los eclesiásticos ni los 
empleados que reciben dotacion del Estado. 

---117 La adminü:tracion de los fondos municipales 
-será de la ~orupetencia ~sel u iva qe las municipaliclades

7 
'llrrnforme a sus re:;;pcctrvos regl~mentos . 
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rr rrl1 ULO IG . ;:, 

Fuerza Pública . 

. Art. 118. El objeto ele la fuerza público, es garantir loi; 
·derechos de la N acion en el eRterior ; y asegurar cl ór
-den y ejecucion de las leyes en el interior. 

La obediencia militar será snbordina<la á la Cons
titucion y á las l eyes. 

-- -119. La fue1:za pública se compone de las guar
·diás nacionales, del ej~rcito y annada., bnjo la organiza
·.cion que designe la ley. 

Toda colocacion en .Ja fu erzr., pú hli ca es cargo pú
blico. 

---120. . Las guardias nacionales existirán organiza
das en la proporcion que determine 1a ley; pero en nin
·guna provincia dejará de haber por lo menos, ·un cuerpo 
-de milicias. 

---121. No podrá h aber en el ejército mas ele dos ge-
·nerales de Division y cuatro de Brigada; ni en la a.rma
<la mas de un contra-Almirante. 

---122. No habrá comandantes generales ni milita
res, sino en tiempo de guerra declarada conforme á esta 

·-Constituc'ion. 
---123. Es prnhibido el reclu tami0nto : la fuerza pú

.. blica no podFá formarse sino por los medios espresa
,mente desiO'naclos por la ley. 

rrrrULO J7. 0 

·.Poder Judicial. 

Art. 124. L a jnsticia será administrnda por los tri-
-bunáles y juzgados. . . . 

---125. Son amovibl es los miembros del Poder J ud1-
<cial, y la ley fij ará la duracio_n de su. empleos . . 

---126. Habrá en 1a capital de la R epóbhoa una. 
~Corte Suprema de J ust.icia : en .~ as de cleparta.1uen~o, 
/ 1juicio del CongreB0, corte snpenoreH: en las ,PTOVll\-
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cm.· i'ur,oado ·Lle 1. ¡.: i1i. tnncia, y en to<las las IJoL1acio-

''" t"' .. m•:.:, juzgados ele paz. . . 
Bl número ele juzgados ele l. e-e mstaucia en las pro-

1·incias y el de juzgados ele paz en las poblaciones, se de
F.Ügnará por una ley. 

---127. Los vocales de la Corte Suprema serán 
numbraüos por el Congrc::io, á propuesta en terna doble 
1lcl Poder Ejecutivo: los de las cortes superiores y los 
jueces ele].~ instaneia, lo serán por el Ejee;utivo á pro
pue 'ht en terna do Lle <le las junta departamentales. 

---128. La publiciclaü c8 e. encial en los jnicio~: los 
t iilrnnales pueden discutir en ecreto; })ero las votaciones 
Sl' hm án en alta voz ) á puerta abierta. 

Las , entencias serán motivadas, espresandosc ]a 
ley ó fundamentos en que se apoJan. 

---129. Se prohibe todo jllicio J.JOr comision. 
---130. Nüigun poder ni autoridad puede avocarse 

causas pendientes en o(ro juzgado, ni sustanciarlas ni 
hacer revivir procesos fenecidos. -

---131. Procluc n accion popular contra los majistra-
dos y jueces: 

l. 0 La prevaricacion: 
2. 0 El cohecho: 
3. 0 La abreviacion ó suspension ele las for

rn a.s j ncliciales: 
4. 0 El procedimiento ilegal contra las ga

rnntías individuales 
---132. Para vijilar sobre el cumplimiento de las le

yes, hab:á un Fisca1 de la N acion en la capital de la. 
República, fiscales y agentes :fiscales en los lugares, y 
con las atribuciones que la ley designe. 

-133. El Fiscal de la N acion será nombrado en la 
misma forma que los vocales ele la Suprema: los depar
tamentales como lo vocales ele las superiores; y los 
agentes fi. cales como los jueces de primera instancia. 

TITULO 18. 0 

Reforma de la Constitucion. 
Art. 134. Para reformar uno ó mas artículos cons

t it n irmalcs, se necesita que el proyecto sea aprobado cu 
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tres lejislat ura,s clist i u tas, prcvi::i, ü ÍS l:Uoiün en ea da una. 
de ellas, como Ja de cualquier proyocto clú ley. 

'l'I'l'ULO 19. 0 

Dfaposiciones T1·ansitorias. 
Art. 135. La renovacion del Congreso en las dos 

primeras leji laturas se verificará por suerLe. 
-136. El ri,r1í culo 6. 0 no destruye la propiedad 

<le los empleos ni los dcreclwi; c¡uc en virtud de ella, se 
hubiesen adquirido 1rnsta la ·echa de esta Consti iucion. 

-137. Los ar1ículos 33 y 34 no privan ele los de
rechos de peruano por naeimiento ó por na 1 nraJiza~ 
eion á los inrliviclnos que se hallen en po · sion lega,l 
de esa calidad. 

- 138- Los genern~es que se hallen en. posesion le~ 
gal do su clase, contmuarán en ella, no obs:ante lo 
¡)rescrito por el artículo 121; pero á su muerie no po
drán ser reempln,zados, sino cjando el número sea in~ 
ferior al designado en di cho artículo y en cuanto lms-
te para completarlo. • 

-139. Los juzgacbs y !ribunaJes privn,tivos é igual
mente sus códigos especüües:, existirán mien1 ms la ley 
haga cu ellos las reformas conveniellltR. 

-140. La Constitucion rejirá eu la Repúbli<.;H. cles
de el clia ele su promulgacion sin necesidad de jnra
mento. 

~ 
Dada eu la Rala, ele SeRioue: en Lima á los trec~ 

dias del mes ele Octubre del año <lel Rc!1 or mil ocho
cientos cincuenta y seifi. 

Miguel San Roman. Dipnütdo por runo. Prc:; i1.le11lc-1lliE"1tel lJ. 
lmafia. Diputado por Chota, \ -ice-Pre i<lcntc-Jitlian del Aguila, 
Diputado por l\Inynas-Grcgorio 1'en7¡, Diputailo por Conch11cos
Ubald.-0 AmncLJ Diputa.do por Hnflri-José 1lln1111el Ramos, Diputado 
por Hua.ylas-Isidro del Ria. Diputado por Ilnayla.,,-Francisco 1110· 
rales y Valdfoia: 1 Jipntarlo por Santa-Juan Pablo Jluapaya, Dipu
tado por Cajatambo-Juan (hw/birto Valdi·L'ia: Diputado por Arequi
pa-Jose Sebastian Bravo, Diputailo por Carnaná-José i111eon 1'ej6-
da: Diputado por (\ mrk:;uro--./111'111 Rnsa Pr>rez. Di putarlo por la 
Union-Annibrtl f'. rfr la Torre. Diputado por Castilla- />Qdro lose 



~( ,_,O ¡_ 4) 
J/ [Jff('A ' - í _ _._ 24 - , 

&€i~afl·wu.:a, Dip:t t:td0 pur A n 1 lah · 1wl ·i~- 7l1de11/j;,i,1,rl11 , Ihpu~aJ:.i p::ir
Can.,.allo-Anget Ca~ero. Di pu l 1 h p .i 1· II ·1·v1 11i1ga-hr11acw Alva
rez, Diputado po1· Huanta-./uan C. Gavera , Diputado por Parinaco-· 
chas-Pío B. Me~a , Diputado por el Cercado del Cuzco-José Ma
nuel Céiceres, Dipntado p r Lucanas-ManILel Alejandro Cabrera) Di
putado por .A.nta-Mari111w Venero. Diputado por Calca-Justo del' 
Mar, Diputado por Gana - Venancio Galclos , Diputado por Canchis 
- Ze1wn Cuba, Diputado por Chnmbívilcas-.111anuel Jll[aceclo, Dipu
tado por Paucnrtambo-jlfariano Pacheco_, Diputado por Paruro
Bartolom é Astete, Diputado p01· Quispicanchi-Jual/'Z Manuel Fernan
dez, Diputado por Qu-ispicnnchi-Pab/o Umeres, Diputado por Uru
bam ba-Juan Antonio Egúsquiza.. Diputa.del' por Cajamarca-Pedro 
Gálvez Egúsqzúza, Diputado por Cajamarca.-Pedro J. Villanueva, Di
putado por Chota- -Santia O'o A . Mat Ílte, Dlputaclo por C~jabamba-San
t'ia.go Távara, Diputad'o por Jaen de Brncamoros-José M Hernando, 
Diputado por IIuancavclica-Luis Babilon, Diputado por Angaraes
Gabri.el Hipólito llamas, Di pntado por Ca tm-Yfreyna-Apolo Gm·
cia, Diputado por Tayaei~ja-Francisco Qitiroz, Diputado por Pasco
José Galvez Egúsqzúza, Diputado por Pa co-José Vitervo Hostas, Di
putado por Jauja-Rafael Hostas; Diputado porJat~ja-Norberto Pa
áilla, Diputado por Jauja-Escanislao Florez, Diputado por Huama
lies-M~odesto Blanco, Diputadcf¡)or Trqjillo-Manuel José Corwera, 
Diputado por Huamachnco-Juan ele Dios Calderon , Diputado por 
Lambayeque-Diego ele Lama, Diputado por Piura-Manuel Gregario· 
Lean, Diputad.o por Piura-Ignacio Escudero, Diputado por Piura
J. M del Portillo, Diputado por Lima-Felipe Eujenio Cortés, Diputa
do por Lima-Andres Alva:rez Calderon Diputado por Lima-Manuel 
E. de la Torre, Diputado por Canta-José Une~nue, Diputado por Ca
ñete-Manuel T'oribio Ureta, Diputado por el Callao-luan ele Dios 
Vivas, Diputado por Yauyo -Carlos Zapata, Diputado por Moque
gua-Andres Arce, Diputado por Arica-Juan Bautista· Zavlila, Dipu
tado ~or Tar?pacá-_-~osé .María Liz ares,Diputaclo por Azángaro-Bm·
to~onie Agwrre , Diputado ~ por Caraba ya-José Anclres Miranda , 
D1p_utad? por. ~uancan~-Ju~i Bustamante, Diputado por Lampa
Jose Lms Qiuncmes, D1pntaclo por Azáno·arn Secretari.o-Jorje·Ra-
mos, Diputado por Chucni to, Secretario. 

0 

' 

Por tanto: mando se imprima,. promulgue v se lij 
dé el debido cumplimiento. · 

Dada en ]a Casa ele Gobierno en Lima, a 16 de
Octubre de 1856.-RAMON CAS'fILLA.-El Minis
tro de Gobierno, Justicia y Culto encarO'ado del despa-
h d G 

. ' ~ 
e o e uerra y Marina. JuAN M. DEL MAR.-El Mi-
nistro de ~acienda, encFtrgado del despacho de Relacio
nes Exteriores , Instruccion Pública y Bentficenr-ia. 
J OSE FABIO MELGAR . 
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